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En esta zona de la página se autorellena el asiento , 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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 Vista la propuesta de la Comisión de Selección nombrada por Resolución 
de 30 de septiembre de 2016, para la resolución del concurso público de 
constitución de lista de espera para la provisión temporal en régimen de 
interinidad de puestos vacantes y posibles sustituciones de personal con 
reserva de puesto de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas: 
Especialidad Medios Audiovisuales, convocado por Resolución de este 
Rectorado (R-641/2016) de 28 de julio, procede de conformidad con la base 
octava de la convocatoria que rige las presentes pruebas selectivas, la 
constitución y publicación de la correspondiente lista de espera. Por todo ello, 
 
 ESTE RECTORADO, de conformidad con las atribuciones conferidas, 
resuelve: 
 

1º.- Declarar constituida la lista de espera de la Escala de Técnicos 
Especialistas: Especialidad Medios Audiovisuales, ordenada por la puntuación 
total obtenida en el concurso por los aspirantes que se relacionan en el anexo 
adjunto a esta resolución. 
 

2º.- La presente lista de espera tendrá una vigencia de dos años desde 
su constitución, salvo que se produzca su agotamiento o la publicación de otra 
lista que la sustituya, sin perjuicio de su posible prórroga antes de su caducidad 
por necesidades del servicio y mediante resolución expresa. 
 

3º.- La lista de espera se gestionará por las normas previstas en la 
Resolución del Rectorado (R-409/2004) de 15 de diciembre, hasta que se 
aprueben unas nuevas normas de gestión. 
 

4º.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados podrán interponer potestativamente ante el Rector de la Universidad 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA,
POR LA QUE SE CONSTITUYE LA LISTA DE ESPERA DE LA
ESCALA DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS: ESPECIALIDAD
MEDIOS AUDIOVISUALES.
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de Murcia, recurso de reposición en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en 
ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación, sin 
perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga. 
 

El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud. 
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ANEXO 
 

LISTA ESPERA ESCALA DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS: 
ESPECIALIDAD MEDIOS AUDIOVISUALES.  

(R-641/2016) de 28 de julio. 

 
 
 

Número 
de orden  

D.N.I. Apellidos y nombre  Nota Final  

1 48396566 FALGAS SANCHEZ, DAVID 36,367 

2 48420311 ALMELA BAEZA, JAVIER 31,384 

3 34825119 MARIN SANTOS, GUILLERMO 27,377 

4 74731193 RUPEREZ CANO, ISAAC 21,508 

5 23288477 MARTINEZ FERNANDEZ DELGADO, ADELA 12,794 

6 34790069 CANOVAS MARTINEZ, PEDRO 12,756 

7 48507824 OLMOS CARRILLO, MARIA ISABEL 11,988 

8 48478582 PARDO LARROSA, ISRAEL 10,161 
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